
 
 
 
 
 
Concejo Deliberante 
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      CHUBUT 
 

 

 
Puerto Pirámides, 22 de noviembre de 2006- 

 

ORDENANZA Nº 219/06 C.D.P.P. 
 

VISTO: 

             La Ley Provincial Nº 3098 de Corporaciones Municipales, la ordenanza Nº 160/06 , el 

expediente Nº 20/06 C.F.P.P, la Nota de fecha 22/04/06, Nota Nº 48/06 de fecha 19/05/06 y Nota 

de fecha 22/11/06 remitida por la Sra. Secretaria de Obra y Servicios Públicos de la Comisión 

de Fomento de Puerto Pirámides Arq. Micaela Canosa sobre pedido de Subdivisión del lote 2 de 

la Manzana 18, de fecha 22 de abril de 2006. 

              

CONSIDERANDO: 

 

              Que por Nota de fecha 22/04/06, la Sra. Amelia Artero L.C. 0.561.931 y el Sr. Eduardo 

M. Villilla D.N.I.: 14.898.041, solicitan se autorice la subdivisión de las fracciones AyB del Lote 

2 de la Manzana 18 de ésta localidad. 

             Que en la Nota referenciada en el primer considerando, los vecinos fundamentan los 

motivos por los cuales solicitan la Subdivisión. 

             Que en octubre de 2006  el Agrimensor Jorge A. Garcia Mat. Profesional Nº 175, 

acompaño planos de Mensura particular con fraccionamiento correspondiente al Lote 2 de la 

Manzana 18. 

             Que los lotes que surgen de la propuesta de subdivisión presentan una superficie menor 

al mínimo permitido por la normativa vigente. 

             Que en razón del crecimiento demográfico en esta localidad y la falta de 

fraccionamiento de tierras urbanizables aptas para el uso residencial , dan fundamento 

excepcional a la autorización de subdivisión solicitada. 

              

POR ELLO 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DEPUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1: Autorizar con carácter de excepción a la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos de la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides a proceder a la Subdivisión  del 

inmueble identificado como lote 2 de la Manzana 18 de ésta localidad. 
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ARTICULO 2:  Regístrese. Comuníquese. Pase al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Publíquese. Cumplido.-Archívese-. 
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